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Adfctdo I.° Las leyes obligax4n en la Perrinsu-
aki Pelesuer. y Canarias, d los veinte días de

ei promulgación si en ellas no st dispusiera otra
me, se entiende hecha la promulgación al dia que
talaba la hiserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
le 531 cumplimiento,

ara 8 Las leyes no tendrin efecto retractivo,
arte dispusieren lo contrario.--(Código civil vi-
yate.

Riel! Deur.to 4 Inetzezeión d824 Clo Eikto de 2543

Articulo 28. Las corporaciones provinciales y
aviricipales abonaean, en primer término al No-
vio 6 Nolarios que autoricen las subastas, los de-
dios poi ellos devengados y los suplementos ade-

Maulee pot los mismos, así como los derechos de
beción de les anuncios en los periódicos oficia-
in, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
lisbiem, del importe total de los referidos gastos,
te rayo cargo son, con zereglo a lo diapteeto en la
regia 8.z del art. S.°

andlategErmaa.ammuswee-----aea.~-

STISCRIPCION PARTICULAR

all 00nDOBA [Pesetas:ueraaa Da CORD033A Pesetas

Un mes. . . . 6 	 11 Un mes. .. . 6
Trimestre ... . 12 60 I Trimestre . . 	 . 15
Seis meres. . . 21 	 li Seis meses.
Un año. , . . 40	 1 Un aflo, .

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno ins-

?anda de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción ä razón de 65 cenfi-
anos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedlatamente que
los sefioles Alcaldes y Secretarios reciban este
B01411114 dispondrán que se fije un ejemplar en el
si/lo de costumbre, donde permanecerá hasta ei re-
cibo del número siguiente.

-••••¡ • 	 • 	 . -,••••••••• n•'"

Las leyes, Órdenes y antracios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir ei Jefe politfc.o respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados .pe-riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2 t de Octubre 1854
Los settores Secretarios cuidaran, bajo su tni

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al fi nal de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha se vid r; de l ace para la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, d. razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos g 40
céntimos de peseta
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6.575, Demasía a San Juan, Dos To-
rres, id., le 2, id., e mismo, 5 de No-
viembre de 1909, id.

Y habiendo sido renunciadas las ex-
presadas concesiones dentro del presen-
te eflo de mil novecient:s veinte y uno

y satLefecho el canon por derechos de

1
 super libio corre,pondiente a expresado

aAo y dentro por tanto del p'azo regla-
! mentar iio, expido la presente a loa efec-
i tes oportunos en Córdoba a primero de

!
Octubre de mil ncvecientos veinte y
uno.
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e Impuestos

1  DEPROVINCIA 1;AE CORDOBA

1 Núm.
3.& 6

— eeen---

Impuesto del 20 por100 de Propios
1 

Por el presente, se hace saber a los

v 10 por 100 de Pesas y Medidas

senores Alcaldes de los Ayuntamientos
de esta provincia que se expresan a
continuación, que por el ilustrísimo
sefter Delegado de Hacienda se aeordó
con fecha 23 del actual, imponer a /os
mismos la roulta autorizada por el ar-
ticulo 148 de la vigente ley Municipal
y por cada uno de los servicios que se
citan, con la cual fueron conminados
por Circular inserte en el BOLICTIN OFI-

CIAL correspondiente al die 19 de Agos-
to próximo pasado, por no haber remi-

tido a su debido tiempo las certifica-
ciones de los ingresos reaEzados en Ar-
cas municipales durante el primer tri-

1

 mestre de 1921-22, o negativas en su
casos, por los concept s de rentes de
Menee, de Propios y del arbitrio de Pe
sas y Medidas; advirtiéndoles que de
no hacerla efectiva en el plaz ) de diez
días, se procederá a su exacción por la
via de apremio y se les previene que
de no remitir las referidas certificado
nos dentro del preciso término de diez
días, se dará cuenta al Juzgado corres-
poudiente por la desobediencia y dene-
gaceSn de auxilios, sin perjuicio de
nombrar un Comisiona o que pase a
recojerlas con !as dietas ccrrewendier•
tes a cargo de los Alcaldes y Secreta-
rios de los Ayuntamientos morosos.
Ayuntamient a que se citan.—Coracep-

tos.
Palma del Río,

37'50 pesetas.
Friego, id., 125.
Pueblonnevo del
San Hebastiän de

17'50.
Valenzuela, id., 37'50.
Pueblonnevo del Terrible, Rentas de

Propios, 37'50.
San Sebastián de los Ballesteros, id.,

17'50.
Valenzuela, id., 37'50.
Córdoba 28 de Septiembre de 1921.

=E1 Administrador, Miguel Giles.—
V. 13.9: El Delegado de Hacienda, Ma-
rín.

Tesorería de Hacienda
DE LA

P ROVINC-IA DE CORDOBA

Núm. 3 604
EDICTO

Resultando en descubierto con la Ha-
cienda pública, los individuos que a
continueción se relacionan, en provi-
dencia fecha de hoy y usando de las

I facultades que me confiere el adíen-
! lo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 90, ha acordado dedararlos inour-
sos en el apremio de primer grado que
consiste en el recargo del cinco por
ciento sobre el importe total del dé-
bito.

Nombres de los deudores. —Vecindad.
—Presupuestos. —Conceptos. — Im-
porte.

Juan Rubio Rubio, Beniza% (Alme-
ría), 1921-22, multa tabaco, 12 pese-
tas.

Y en cumplimiento de lo dispueeto
en el artículo 52 de la Instrucción men-
cionada, lo hago público por medio del
presente edicto para coeocimiento de
los interesados, a les que advierto el
derecho que tienen de solventar sus
débitos dentro del plazo de cinco días
los de la capital y de tres los de loa
pueblos, con el recargo del cinco por
ciento, en la inteligencia que do ne
efectuarlo así, se decretará el apremie
de segundo grado.

bitiefia gel  [malo de litigio

S. N. ei lley Don Alfonso XIII (que
X» guarde), S, M. la Reina Dotia Me-
a& Entina y SS.. AA. RR. el Princi-
je de Asturias e Infantes, continúan ein

sontind en 2U importante salud..
De ige al belieteio disfralan las rimas

MODU de la Augusta Real _Vainilla.
(.00esta» 3 Octubre id21)

riesataalhae aaseeemeadeamasasuatasa»

fik illPAEOS íliiiNS
JEFATURA DE CÓRDOBA

Núm. 3 613
Don Manuel Suca Escalone, Goberna-

dor eivil de esta provincia.
Certifico: Que con arreglo a la vigen-

te Legislación y Reglamento de tribu-
lación minera, les expedientes de coa-
Buje minera que figuran en la pro-
teste relación, han sido caducadas y
deelarades sus terrenos francos y regia-
hables prr las cansas que en dicha re-
lación ae expresan y por decretos de
ai autoridad de fecha treinta de Sep-
tiembre último.
helero del expediente—Nombre de la

eina —Término. —Mineral Perte-
aencias.—C oncesionai io.—R epresen
ette.—Feclia de la concesión.—

%asa de la cancelación
6.21, San Juan, Pozoblanco y Dos

hier o, e6, Sociedad La Ro-
lea, don José Vazquez, 29 de Enero
'4190g, pc r renuncia.

Pesas y Medidas,

Terrible, id., 37'50.
los Ballesteros, id.,
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las instrucciones dadas a los Ayun-
tamientos en la circular publicada en
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia
de ¡1 de Febrero próximo, así como
todas aquellas resoluciones que hubie-
se dictado en relación con los mismos
para que de tal forma pueda la Admi-
nistración de la Hacienda pública exi-
gir de los Municipios el cumplimiento
de las disposiciones dictadas que re-
gulan la exacción por el medio de re-
partimiento».

Lo que de R.O. traslado a V.S. pa-
ra su conocimienio y más exacto cum-
plimiento de cuanto se interesa por
el Ministerio de Hacienda. Dios guar-
de a V. S. muchos años. Madrid 6 de
Septiembre de 1921 .

En la «Gaceta» del 7 del actual se
publica la Real orden dirigida al Go•
bernador civil de La Coruña, relacio-
nada con el cumplimiento del Real
decreto de ii de Septiembre de 1918

sobre repartimientos municipales.
Sírvase V. S. considerarla como de

caracter general, advirtiendo a la Sec-
ción de presupuestos y cuentas cuide
de su observancia, a fin de que no se
de lugar en esa provincia a que contra
el proceder de dicha Sección e Inter-
vención de V. S. en casos de aplica-
ción de dicho Real decreto se pro-
duzcan reclamaciones por el Ministe-
rio de Hacienda a este de la Gober-
nación.

De Real orden lo digo a V. S. para
šu conocimiento y efectos interesados
debiendo publicar la presente en el
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia
para que llegue al de los Ayuntamien-
tos de la misma. Dios guarde a V. S.
muchos años. Madrid 2 1 de Septiem-
bre de 1921.  

COELLO
Señores Gobernadores civiles de to-
das las provincias, excepto, Alava,

Guipúzcoa, Vizcaya, Navarra y La
Coruña.

(«Gaceta » 25 Septiembre 1921).

COELLO
Señor Gobernador civil de la provin-

cia de La Coruña.
(«Gaceta» 7 Septiembre 1 92 1)

Alca/dia Costîtu ci
. nal de Córdoba

.111n••nn•-•

Núm. 3 617
Transcurrido bl p‘azra fijado fiord

Reglamento de iM de Abril de LO
para la reclamación do las rasa
mostreneas,sin que lo haya sido la re
cha rucia clara, de un afie deidad*
1'1' de alzada, raya de mulo croe
da, lunar negro en la rodilla derecha
la cual fue hallada en la bar] iadade

Alcolea, se anuncia su enajeuacils
en subasta pública, cuyo acto tandrl

efecto a pujas a la llana en el di-spache

oficial da esta Alcaldía a las doce he
t ras del miercoles 12 del que rige, Sir•

viendo de base la cantidad de setani
pesetas en que pericialmente ha .irlo

valorada aquella; alvirtiönclose quI
para tomar parte enla licitación, de

. harán los interesados exhibir su die

i

la personal y depositar pr<avian ente*
la mesa de la Alcaldía la cantidad di

veinticinco pestes, 1a cual Berg 1

aista-4,

2
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Córdoba 28 de Sep qemb ,e de 1921.

— El Tesorero de Hacienda, Miguel Mo-
rales.
....le» aeastba...eslee et94•

—

7.2 rim 328

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto en

el Reglamento de 7 de Diciembre de
1908, se publica el siguiente Progra-
ma que ha de regir en las oposiciones
para /a provisión de la plaza vacante
do Secretario del Juzgado municipal
del distrito de la Izquierda de Córdoba,
quedando un ejemplar de manifiesto en
la Secretaria de gobierno de esta Au -

diencia por el término que senala di-
cho Reglamento.

Sevilla 29 de Agoste de 1921.—El

Secretario de Gobierno, Jcs6 Franchy
y Roca

Programa para las oposiciones a la pla-
za de Secretario del Juzgado munici-
pal del distrito dc la Izquierda de
Córdoba.

DERECHO CIVIL
1.g

Idea general del Derecho. Diversas
ramas en que se divide. Qué se entien-
de por derecho civil común Materias
que comprende.

Qué es Ley. Efectos de la misma.
Son válidos los actos ejecutados contra
Ley. Son renunciables las leyes. Cua-
les n6. Quién tieae facultad para dero-
garlas.

3.a
De las personas. Sus diferentes cla-

ses. Cuando se reputa nacido el feto.
Restfcciones y extinción de la perso-

nalidad civil. A quién se llama persona

jurídica. Regles por que deben regiree

(latee
4.

Matrimonio. Sus formas. Disposicio-

nes comunes a cada una de ellas. Como
se prueba. Quienes no pueden contraer
matrimonio.

5.3

Dereches y obligaciones entre mari-

do y mujer. Efeetos de la nu lidad del
matrimonio y del divorcio. Como se
celebra el matrimonio,

6.11

De la paternidad y filiación. Clases

de hijos, según la legislación vigente.

Legitimación. Como tiene lugar. Hijos
ilegítimos. Sus derechos. Especial men-

ción de los llamados naturales y de las

maneras como deberá hacerse su reco-

nocimiento. Singular consideración so-
bre la eficacia del hecho por testamen-

to. Preceptos del Código civil y dispo-
siciones posteriores relativos a esta

materias.
(C ontinuard).

Uillisluill 12 !3 [Madi'
REAL ORDEN

Por el Ministerio de Hacienda se
dice de Real orden a éste de la Go-
bernación con fecha 3 de los corrien-
tes lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Por consecuencias de
las conclusiones formuladas por la
Asamblea de las Sociedades agrarias
de la provincia de La Coruña solici-
tando la implantación definitiva del
Real decreto de ii de Septiembre de
1918, en todos los Ayuntamientos
que acudan al repartimimiento general
para cubrir el cupo del Tesoro por
consumos y sus recargos municipales,
así como para enjugar el déficit de
sus presupuestos municipales, se dictó
la Real orden de 23 de Julio último
(«Gaceta» 28) por la cual se dispuso
que los repartimientos que se formen
tanto para hacer efectivo el encabeza-
miento con el Tesoro cuanto para rea-
lizar el déficit del presupuesto muni-
cipal, se han de ajustar taxativamente
a las prescripciones del Real decreto
citado.

No obstante los términos claros de
dicha Real orden, la eficacia de la mis-
ma tropieza con el inconveniente de
que por algunos Ayuntamientos, en
virtud de instrucciones dadas por el
Gobernador civil da la expresada pro-
vincia, ha acordado y aún practicado
los repartimientos con arreglo a las
disposiciones de los artículos 136 y
138 de la le y municipal, para hacer
efectivos los déficits resultantes de sus
presupuestos, siendo poi tanto de im-
periosa conveniencia hacer entender a
dicha Autoridad gubernativa y Ayun-
tamientos, que con arreglo al Real de-
creto de 11 de Septiembre de 1918,
los repartimientos que se formen
cuando tal medio se adopte, tanto
para hacer efectivo el encabezamiento
del Tesoro, cuanto el déficit que acu-
se el presupuesto municipal, han de
ajustarse y ceñirse estrictamente a las
reglas establecidas por el mismo en
los artículos 27 y siguientes, con tan-
ta más razón cuanto que por la dispo-
sición 6. a . transitoria del Real decreto
repetido, quedarán derogadas todas
las disposiciones relativas al reparti-
miento vecinal y general, que se opu-
sieran a lo preceptuado en dicho Real
decreto.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-

vido disponer se signifique a V. E. la
conveniencia de ordenar al Goberna-
dor civil de La Coruña se abstenga
de conocer en todo lo que se relacio-
ne con los repartimientos generales y
sus incidencias, a que se refiere el
Real decreto de de Septiembre de
19 8 y Real orden de 23 de Julio
último, por ser de la privätiva com-
petencia de este Ministerio de Hacien-
da y sus dependencias provinciales, y

e en su virtud que deje sin efecto

•15.103:3•00

REAL ORDEN CIRCULAR

(Conclusión).

5.° Que para el más exacto cum-
plimiento de los servicios y con ga-
rantía del desarrollo de la obra sanita-
ria que se establece, haga V. S. saber
a los Ayuntamientos de la provincia
mediante circular publicada en el BO—
LEVA' OFICIAL: las cantidadades que
a cada municipio corresponde satisfa-
cer para atender a la creación y sos-
tenimiento de la Brigada sanitaria, en
vista del tanto por ciento acordado
por la asamblea general de Alcaldes o

, en las reuniones parciales de partidos
preveniéndole que no autorizará V. S.
ningún presupuesto municipal que no

i
consigne la cantidad que le ha corres-

poridido abonar para tan impoi
servicios. Estas cantidades seránt
fechas por cada Ayuntamiento z

(

l de

cn

acuhle.e

para la organización y sosten m

ciw s

sorero de la Comisión adminis

de ingresos y gastos que

por anualidades anticipadas.
6.° Que dicha 	 misiónla formule

a la brevedad posible el presupuesta

de los servicios de referencia, y una
i

vez aprobado, disponga V. S. su eje_
cución con el fin de que, el 

nitieenvtoo

organismo, puede empezar a funcio-
nar con toda urgencia que reclame su
propia importancia.

No creo necesario encarecer a pm Va.Stia. a
el inmediato y exacto cumplimiento de
anteriores disposiciones, ya que de la
implantación de tan importante servi-
do depende el éxito de la ca 	

') a

sanitaria que ha de desarrollarse        a, 	 COß .:11:i,

rio de V. S. hará uso de cuan tas fa- 	 de

s!goaiajru

En tal sentido, espera este N iniste- 	

cilhrlaailn

:

a)ce
el auxilio y apoyo de la Sanidad ce.
tral.

cultades le conceden las leyes de Su- 1s do

cuanto se ordena a todos los Munid- o 1

Ilel

nidad, provincial y municipal

pies de esa provincia, recabando sien-
pre, para el mejor acierto

	 ;n

erto de 1
dicados servicios, el asesoramiento y b
concurso del Inspector

p

Sanidad, sirviéndose, finalmeni 'pda' dara

imponer el debido cumplimientoto de aten

- 

cel 	

7'rlralan

:131b

ta 

,
, erige

se

	 finalmente,

	 a:„ttli

cuenta a este Ceniro de quedar
chos los trabajos de organizacit e

i
)1t

disponen antes de 1 .° de 	

liPra:n
De Real orden lo digo a V. S. para u s I

próximo. 	 :

su conocimiento y efectos correspon- no a r
dientes. Dios guarde a V.S. muchos 111: ex:
añoS. Madrid, 5 de Septiembre ä -gdese l:to
1921 . 	 .ción
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COE
Señores Gobernadores civiles

das las provincias.
(«Gaceta» 7 Septiembre 1921)
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eri el acto a los proponentes,
nado obigado et remataran) a en-

ni c en el acto el importe en que se
dique la caballería, así como a
egrar el papal invertido en el ex-

ente y a abonar además los gastos
Nades con motivo de la inserción

¡J acos en el BO LBTIN Oaiotar. da la
?rovincia.
Córdoba 3 de Octubre da 1921 —Ar

-;Iodo Lacalle.
64»

Núm. 3 616
Transcurr ido el plazo fijado por el

aglante ato de 24 de Abril de 1905
ara n reclamación de laa rases mos-
incas, sin que lo ha ya sido el burro
orada 18 enes, da 1.-26 metros de
izada, negro, boci-oji-claro, bragado,
loes blancos accidentales dorso y
);!i airea sin hierro visible, el cual
p lanado en terrenos del cortijo
danbrigoi, de esta tärmino,se anun-
içs i enajenación en subasta peiblica,
• 19 sea) tendrá efecto a pujas /lanas
rol despacho oficial de esta Alcaldía
as doce horas del miércoles 1 del

•riae, sirviendo de tipo la cantidad
',sienta y cinco pesetas en que pa-
iialmente ha sido valorado aquel;
inda-aliase que nara tornar parte en

iiiteción, deberán los interesados
,hibir su célula personal y depositar
eviamente en la mesa de la Alcaldía
aitidad de veinte y cinco pesetas,
m%lsera. devuelta en el acto a los

nponentes, quedando obligado el re-
ine° a entrenar tan p ronto como
inielea la subasta, el iraperte en

S. para esa 13 adjiadiiva ta ca.nallería, así
espoo- ato a rriategrar el papal invertido
micha Annreliente y a abanar además
are dt gastos originados con motivo de la

erian de edictes en e/ Borairrar Orl-
a() 	 de la Provincia

d 	 gi-doin 3 de Oetubre de 1921a- 	 .—e 	
.rundo
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aprobado por el articulo 9.°
Read decreto de esta fecha. 	 t

(Continuación;
Establecer periódica comunica-

TITZTii0 IV
Del pe-sitred docente

CAPITW-0 PítIMERO
De las categortas del personal ',./o-

cente.

Id
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lt1

111.317.03.41011,{11..re
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s.
( ampos le deeortes.
Caniatorios gratuitos y Dispen-

de asivencia médica gratuita.
J unta% de Patronato.

ículo 32. La Universidad, con

sus propios recursos y con los que pro-a porcionen el Estado, las entidades y les
1 particulares, creará becas para facilitar

el estudio a aquellos alumnos que, ea-
,

reciendo de menos económicos suncien-
; tes, sean dignos de tal auxilio por sus

dotes intelectuales y aprovechamiento
! La adjudicación de tas becas se ajan;

tari a las reglas siguientes:
1. a Las becas costeadas por el Esta-

do se adjudicarán por cada Facultad se •
gian el Reglamente que dicte el Ministe-
rio de Instrucción pabl ca y Bellas Ar-
tes.

2.° Las becas creadas y costeadas
por la Universilad se adjudicarán me-
mediante el coniurso que aenale el Re-
glamento universiiario correspondiente.

3.° Lis becas Lindadas par entida-
des o particulares se adjudicarán del
mismo modo que las universitarias, a
no ser que los funladores dispongan
otra cosa.

4.' Los Reglamentos pertinentes,
salvo lo dispuesto por los fundadores,
determinarán la cuantia a que hau de
ascender las becas, y si han de emplear-
se en facilitar los estudios de la Univer-
sidad de Oviedo o en ampliarlos en
otras Universidades o Centros espatioles
o extranjeros.

Artículo 33. En el ténnilo de tres
meses, corita los desde la facha de vi-
gencia del presen te nstatuto, el e'itaustro
universitario designará uno pm-inca
encargada de estudiar la pronta y prác-
tica organizacida en Oviedo de una Re-
sidencia de estuchaniea.

Si los recursos econ5tniaos que pu-
dieran arbitrarre a tal fia no bastaren
para la completa real:z3ción del proyec-
to, la ponencia estudiará su implanta-
ción provisional por me ho del arriendo
del servicio de hos pedaje de estu iiantes
a la persona que ofreciere las garantías
necesarnts ,

La Universidad dictara, en un Regla-
mento especial, las me lides de inspec-
ción y demás dispesicion e de regirla al
Ulterior de la pensin provisional de es-
tudiantes y, en su caso, de la Residen-
cia definitiva.

Articulo 34. Ei personal docente de

1

 la universidad sera el siguiente:
1.0 i atedráticos numerarios que tea-

den a su carga la enea nazi pera:manen-i
i

te de una dis aploma o grapa de ellas

1

 que correspondan u la carrera prefesia-
nal de una Faculaid universitaria.

1 2.° Prefesores encargados que po-
drán explicar temporal o permanente-
mente disciplinas complementarias, teó •

ricas o prácticas, de Pedagagla o am-
pliación de estu líos e investigaciones,
autorizados por las ¡entes de la Facul-
tad respectiva.

3.° Profesores extraordinarios na-
cionales o extranjeros llamados por la

Universidad para enseäanzas especiales
permanentes o te.uporales, o para la di-
vulgación de métodos originales de in-
vestigaelón.

4•0 
Peefesoree euxiliares adscritos a

enseaanzas correspondientes al cuadro
ele asignaturas que -turne la Fecul ad y
llanadoe al deserapenio de las demás
funciones docentes que se les encetnien-
den.

5 •0 Ayudantes de Laboratorios, aní-
micas, Museos, gabinetes y demás traba-
jos prácticos.

Artículo 35. Las Catedráticos nu-
merarios a que se re fiere el eatliulo an-
terior seiáa titulares de un-a disiipl na
o grano de ellas; podrán también tener
a su cargo enseñanzas compleinen:arias
en conformidad con 1PS nacesida les del-
servicio docente, y serán además los Di-
rectores de los Laboratorios, -emitan-
ríos, Academias y otros trabajos que es-
tablezca el plan de estudios de ta Fecul-
tad respectiva.

Los Profesores encargados explicarán
las as igneturas teóricas o prácticas que
lass encomienle la Junta de su Facul-
tad.

En las mismas condiciones podrán
dis igir Seminarios Academias universi-
tarias y Laboratorios.

Los Prefesores extraordinarios se ocu-
parán exclusivamente de la misión que
:es haya • confiado la Universidad o sus
facultades, con ar egle a las condicione
estipuladas.

LOS Profesores auxil iares ademas de
las obligaciones que las atribuya el nú-
mero 4 • ° del articula 34, sustituirán a
los Catedráticos numerarios en ausencias
o vacantes, y serán también sus asiduos
colaboradores en las enseaanias practi-
cas.

Los Ayudantes de Laboratories, etcé-
tera, desempeaaran los servicios técni-
cos que los respectivas Profesores les
asignen.

Artículo 36. La Universidad autó-
noma respe !aril la integridad de los de-
rechos presentes y futuras que !a legis
Luján vigente concede al personal do
emite adscnta a sus servicios, con titula
-de propiedad en su empleo, de confor-
midad con lo dis:)ilto en el Real de-
creto de 21. de May .3 de 1919.

Atajad ) 37. Ea los actos oficiales
cada cargo docente y cada categoria
universitaria disentará los honores que
el Regl mento interior disponga.

CAPITULO II
Del nombramiento y dotación del per-

sonal decente.
Articulo 33. E i cargo de catedráti-

ca numerario se proveerá:
1.0 Par con mrsa previo de traslado,

con airegi ; a lo preceptuado en la base
décima del Real decreto de 21 de Mayo
de 1919.

No cbtante, la U liversida•I podrá de-
negar, por medio del cliustre, la instan-
cia de traslado de los niatedráticos que
soliciten aconetse a dicho concurso; pe-
ro la re.selacide J Ciausta° habrn

con las familias.
culo 31. A los efectos del artícu-
eior la Unieirsi lid, las Faculta-
Centros podnia estipular y prote-
;obras e instituciones siguientes:

Becas.
Resiiencia de estudiantes.
inbliotecas circulare.
Academias
Matualidades y Cooperativas es-

fundarneartarse en motivos de estricta
justicia.

(Continuara)

EXPOSIC'0 N
SEÑOR: La cuestión relativa a la in-

corporación en Establecimientos docen-
tes espenole de estudios cursados y de
títulos obtenidos ea país extranjero, asi
corno la referente a ia autorización con-
cedida a titulados a otras Naciones para

i que puedan ejercer su profesión en Es-
i pena, viene planteando, desde hico.
!. nempo, una seiie de poblernas cuya so -

iución, dificil siempre, to es dota/en:len-
? te ahora por causa de ia variedad dea
i normas reciadas sabre el asunto y el
! contradictorio criterio que ha presidido
t su aplicación.
/ La ley de 9 de Septieinbre de 1857:

reconoció la .factilied a quienes hubieran
: aprobado ensenanzas en pais extsaniere
•

de incorporar estas en Centros docentes
espariol, bien que condicionando la
concesión con la ex etricie de que se
probara que habien silo cursadas en
igualdad de exteasión y tiempo que las
españolas, y con ap p lechimiento acre-
ditado por las buenas nenas recibi-
das.

La misma ley de 1857 establecidi
respecto del ejercicio prefesional en Ea-
p • na de los graduados extranjeros, ha-
bilitaciones temporales, que, inevia la
solicitud de los interesedos podrían ser
concedidas si estos probaban la validez
de su titule, el ejercicio arnerior de la
profesida durante seis Raes y el estar
dispuestes a abonar los derechos corres-
pondientes.

Los acontechnienias políticos de que
fue escenario nuestra Patria durante l'Os
años de 1868 y 1869, pro nliereral en el
espíritu de los elementos directores ele
aqu Ala época el prurito de 716 ,..ar a to-.

dos los órdenes de :a vida esaanola los
principios de un-a liberalilad que muy'
noblemente sentían, y en su conseineu-
da, inspirado el que a la sazja era Mi-
nistro de li'outerno en las inixianas de la:
ibertad de merinas que, a su juncias

aconsejaba abrir -ls paeries 3 las emi-
nencias de otros paises, facilitar la in-
corporación de estudios ygrelos lechan
-fuera de Espana y no obtruir el jerciele
de la profesión ine lica a los titul idos ex-
tranjeros que desearan practicara en
nuestra Nacida, medified la citada ley
del rito 1ei57, que estimaba falta eleva-
ción de miras, publican :lo . les Decreten(
leyes de 6 de Febrere de 18i9.

Brindado e/ primera de estos a la fra-
terni he' hispan idusitana :lea tra váli-
dos -en Espana los estadios earobades
en Establecimientos públicos de Penar-.

, gal y asimismo, recen :ce eficacia a Ion
titulas profesionales nertugu -.1113.

Inspirado el seguid) en 1 :4eatliC3 ibi
pirita de generosidad, autoriza  a los exi
tranjeros para que incorporen te ila che.
de asignaturas en nuestro; Eetablecie
asientos decentes de carácter oficial yi
tefiriendose esperialariente a los Mädf.-
t'os que hayan obiemide titide Ncadinii-
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noflolds que, en su deseo Ir llegar con Don José —gn 	-r. uez y Oviedo Caitillejo,
fijacion definitiva de una norma rf gu-

?Me a al ic gro de respetables aspirantes
de clase solicitaron la derogsción de la
ley de 9 de Septiembre de .157 y de I por la Secretaria del que refrenda se
ees Pecretos-leyes de 6 de Febrero de 	 .

t sigue expediente a instancia de dona
1869, en lo referente a la 'neo? poración Carmen Valverde Albalá para acredi-
de estudios y al cjeicic lo prolesional de -ter el dominio de una casa en esta crin-
los Médicos con titulo extranjero. dad sita en la Plazuela de las Tazas.

Resuelta en contra esta petif ida por mimen, quince, cuya fachada mira al
-Real orden de 10 de Julio de 1902, hin / Mediodía y linda per su derecha en-
= ch3tant e, atendida en parte por Real
iderseto de 7 de Noviembre del mismo
ano, que aspiró a vigorizar los preceptos
e la ley del 57 a el: jar en suspenso la
aplicación de las disposiciones contenidas
ien las tantas veces citados Decretos-le-
yes de 1869

Ahora bien; no pudiendo la ley ser
arnaleda sino por norma posterior de
inal validez jurídica, es indudable que

el Real de creto de 7 de Noviembre de
1902, ni el publicado con igual finalidad
el 27 de Diciembre de 1920, las disposi-
ojones posteriores sobre ei asunto recaí-
das., han tenido eficiencia para modiSo
era/ el estado legal anterior.

(Concluirá.)

REAL DECRETO
Actedi=do a lo solicitado por don

Luis Maldonado y Fermindez de °carn-
ees,

Vengo en acepleole la dimieidie del

Juez de primera instancia de eata
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y

tiendo con la número diez y siete de
la misma Plazuela, propia de den José
Arno; por la izquierda con la número
trece, de la propiedad de d, n Ricardo
Serrano, y por la espa da con casa de
la calle Santa Inda, propia de los here-
deros de don Mariano Zaragoza, y cicu-
pa una superficie de doscientos doce
metros cincuenta decímetros cuadra-
des, la cual adquirió de don Francisco
Valverde Albalá, por documento pri
vado hecho en esta ciudad en quince
de Maizo de mil novecientos veinte y
uno.

Y en cumplimiente a lo preeeptu.ado
en el articulo cuatrocient s de la ley
Hipotecaria, se cita por medio del pre-
sente a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción de
dominio tolicitada, para que en el tér-
aZno de ciento ochenta días oontadoe

desde lo inaexción dc til8te edicto en el
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ce fuera rk nuestra Patria, les autoriza
de un lado, a incorporarlos en nuestras
Universidades., mediante acordada del
titulo y prictice de ejercicios de examen
eme no pur itc n ser sino los de reválida;
y de euro y para el simple ejercido de
la pd festón, les permite este ein limita-
-alón de tiempn y sin otras condiciones
que la de exigir que el titulo que posean
haya sido expedido por establecimientos
público extranjero y que el solicitante
abone en Eg»na 200 escudos al recibir

la autorización'.
-Tras de la publicación de los mencio-

nados Decrelos-leyes de Cede Febrero . de
1869 que, por medo ran evidente madi-
ficeban la ley de 9 de Septiembre de
1857, en puelo al ejercicio prz fesional
de la Medicina con timlo extranjero, Id-
gico paf er;:, e( las autor iz, cicatee soli-
citadas al empero de los nuevos precep-
tos,. fueran concedidas, e a tenor del ae-
titulo B. del primer Decreto-ley, si el
titulado fuera portugués o según lo que

•dispone el articulo 6." del segundo de
los citados Decretos, si el peticionario
tuviera otra nacionalidad; pero contra lo
que era de esperar, una perturbadora
earieded de criterios ha permitido ipli-

iar en aros casos (y ello era obligado)
las anforizaciores que, sin limitación de
tiempo, esteblc ce el citado articulo 6.°,
jet) ellas el articulo 98 de la ley de
le 7 que, roí' hebilaar temporalmente
¡ata el ¿jenide de /a po fesión, de be-
nito hebie quf dade d ercgado en ;ela-
ción a los Médicos por los Decretos-le-
yes.

TaM8fia anomalia, causa principal de
lnconfusión y perple}ided hoy domi-
nantes respecto de este asunto, fué ad-
vertida por varios Colegios Médicos es

cargo de Rector de la Universidad de
Salamanca,

Dado en Palacio a veinte y tres de
Septiembre de mil novecientos veinte y
uno.

ALFONE O.
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,
Casar Sil d.

( Gaceta, 24 Septiembre 1921)
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Juzgados

CA TRO DEL RIO
Núm. 3.553

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción de este partido
A les Autoridades y Agentes de poli-

cia de la Neción, hago saber: Que la
ara rugada del trece de los corrientes y
del sitio • Fuente de los Poldados" de
te término se extra vid una mula de dos
años, alma 1-36, castana, muy oscura,
becicastaña y con el hierro del Fénix
V. 16 en el muzlo irqu'erde; propia de
don Francisco Márquez Varo, vecino de
Montilla.

Y ruego a dichas Autoridades y Agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresado sernoviente poniéndolo
caso de habido a disposición de este
Juzgado con la persona en cuyo poder
se encuentre si no acredita su legítima
adquisción.

Dado en Castro del Rio a veinte y seis
de Septiembre de mil novecientos vein-
te y uno.—Mariano Torres.-El Secre-
ario, Angel Romero.

CORDOBA
Núm. '2.632

BOLETiN OFICAL de esta provincia,
comparezcan a hacer uso da Ell dore-
clic; haciendo constar que esta es la
tercera inserción

Dado en Córdoba a treinta do Junio
de mil nf vecientos veinte y uno. -José
Eguilaz.=E1 Secretar io, P. D , J. C-ar

na.

POSADAS
Núm. 3.6G0

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este pa , ti lo.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policia judicial la busca y res-
cate de lo que al fi, al reseño, hurtado
la noche del dia veinte y cuatro dej
nies actua l , en la finca denominada la
Cabrilla de este término, al vecino de
esta villa don Mariano Franco Sangra-
dor; y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este iuzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Asi /o tengo ace rdado en el sumario
que instruyo con trd motivo.

Dado en Posadas a veinte y nueve de
Reptieinbre de mil novecientos veinte y
uno. --Miguel Ldairias.-E1 Secretario,
Licenciarlo Joaquín iglesias.

Senas
Un mulo capón de once anos, tordo

oscuro, alzada 1'50, más claro por la
frente y carrillos. blancos por los cos-
tillares.

Y una potra de chico meses de edad,
matanza raza española, raya de mulo
calciarmiñada del pié izquierdo, "Bue-
na MOZ8".

Ambas caballerías tienen en la nalga
izquie-da el hierro de El Fénix Agri-
cola

MONTORO
Núm. 3.445

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individucs de poliela judic ial de
la Nación, procedan a las busca de las
cabarerfas que al final se reseñarán,
sustraidas el día primero del actua',
de la finca 'Arri yo de b s Caballeros",
al vecino de Villa del Rio Manuel Cas-
tro Rojas; cuyos semeviecte de ser ha-
bidos sean puestos a disposición de es-
te Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res.

Dado en Montoro a diez y seis de
Septiembre de mil novecientos veinte
y uno.-----Sa/vador Higueras.—E1 Secre-
tario, Juan Fernández.

Senas de las caballerías
Una mula de cinco tie.OP t. de 1'47 de

alzada, capa castaña Oscura, raza espa-
nola, rayas entrepeladas en el costillar
izquierdo y la marea de la Compañía
"El Fénix Agrícola, .letra V. mime -
ro 10.

Un malo capón de cuatro lañes, 1'58
de alzada, capa castaña oscura, raza es-
pañola, con la marea en la paletilla iz-
quierda y el del Fénix Agrícola en la
nalga izquierda letra J. número 10.

noche del doce al trece del;

negonzalillo, de este térmira , desalan,

Don Mariano
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instrucción de este partido. 	 y
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practiquen
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las dos

e
 estos vecino .
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das caballerías; poniéndolas caso de a
habidas a disposieión de el te Juzgadi
con las personas en cuyo poder se

para la basca y ocupación e ente

Et.

cuentren si no acreditan r I ;;
adquisición.

Dado en Castro del Río 8 diez ya!
do Septiembre do mil novec entcs vris
te y uno. -Mariano Torres.-E1 Seca
tarjo, Angel Romero.

Señas de las caballerías
Una yegua castaña de treen ai108,i.

rada 1'55, eliminado pié
rro particular una circuesfereneiaa
rrada y en el centro una A. en Ind
ga dereeha y en la izquierda el del
Mundial 0 .-2.

Y una mula de doce mesas,
1'39, caetaña y con el hierro de elJän
Ganadera,, en anca izquierda.

MONTORO
Núm. 3.{:67

Don Salvador Higueras Sabater, Ja
de inst acción de esta ciudad ni
partido.
Per el presente ruego y erre

todas las autoridades tanto ivilesce
militares y demás individuos de hi,
líela judicial de la Nación, procedan
la busca de un cerdo rojo, teniendd
oreja derecha despuntada 3 la izei
da con un corte de tijera y además
ne un hierro en la cadera 1-4quierds5
una J y una P unidas teniendo naif
()nilón en el costillar de eche,liti

con tijera y de unas cuatro 8 C1117,

arrobas y media, que la madrugada
dia veinte y tres del actual le tirar

tado al vecino de esta ciudad Be

Palma Valle, del cort ijo n mbraddi

Palmas, de la campiña de este Wad

procediendo también a la bloom
tara del autor o autores del balad
que de ser habidcs los pondrán s

posición de este Juzgado en la

de este partido; pues así lo tallad

dado 	 el sumario que por tal lidi 

Pedo en Montoro a veinte y°°
Septiembre de mil noeecieutosei

y nao. - Salvador Higueras.-E,

tarjo, Juan Fernández.
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